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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para cobrar las multas bajo el concepto de UMA. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización Normativa. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Margarita García García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 19 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
 

II.- SINOPSIS 
 
Cambiar la denominación de “Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa” por “Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa”. Modificar “el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal” por “la Unidad de Medida y 
Actualización”. 
 

 
 
 
 

 
No. Expediente: 0291-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-H del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, fracciones, incisos, que 
componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1o.- Los juicios que se promuevan ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se 
regirán por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de 
lo dispuesto por los tratados internacionales de que México 
sea parte. A falta de disposición expresa se aplicará 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, siempre que la disposición de este último 
ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio 
contencioso administrativo federal que establece esta Ley. 
 
 
… 
 
… 

DECRETO  
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 1o., 1-A, fracción 
XVI, 2, 7 Bis, 12, 29, último párrafo, 30, 33 cuarto 
párrafo, 35, primer párrafo, 45, tercer párrafo, 50-A, 
primer párrafo, 56, primer párrafo, 57, primer párrafo, 
58, inciso a) de la fracción I, y IV, 58-R, tercer párrafo, 
58-2, primer párrafo, 63, fracción I, y 68, segundo 
párrafo, para quedar como sigue: 
 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo 
 
Artículo 1o. Los juicios que se promuevan ante 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se 
regirán por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto por los tratados internacionales de que 
México sea parte. A falta de disposición expresa se 
aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siempre que la disposición de 
este último ordenamiento no contravenga las que 
regulan el juicio contencioso administrativo federal que 
establece esta Ley. 
 
 
 
 



 

  4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
ARTÍCULO 1-A.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
 
I. a la XV. … 
 
XVI. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 
 
XVII. … 
 
ARTÍCULO 2o.- El juicio contencioso administrativo 
federal, procede contra las resoluciones administrativas 
definitivas que establece la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 7o Bis. Las partes, representantes legales, 
autorizados, delegados, testigos, peritos y cualquier otra 
persona, tienen el deber de conducirse con probidad y 
respeto hacia sus contrapartes y funcionarios del Tribunal 
en todos los escritos, promociones, oficios, 
comparecencias o diligencias en que intervengan; en caso 
contrario, el Magistrado Instructor, los Magistrados 
Presidentes de las Secciones o el Magistrado Presidente 
del Tribunal, previo apercibimiento, podrán imponer a la 
persona que haya firmado la promoción o incurrido en la 
falta en la diligencia o comparecencia, una multa entre 
cien y mil quinientas veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento en que se 

 
Artículo 1-A. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 
 
I. a XV. ... 
 
XVI. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
 
XVII. ... 
 
Artículo 2o. El juicio contencioso administrativo federal, 
procede contra las resoluciones administrativas 
definitivas que establece la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 
 
 
 
 
 
Artículo 7o. Bis. Las partes, representantes legales, 
autorizados, delegados, testigos, peritos y cualquier 
otra persona, tienen el deber de conducirse con 
probidad y respeto hacia sus contrapartes y funcionarios 
del Tribunal en todos los escritos, promociones, oficios, 
comparecencias o diligencias en que intervengan; en 
caso contrario, el Magistrado Instructor, los Magistrados 
Presidentes de las Secciones o el Magistrado Presidente 
del Tribunal, previo apercibimiento, podrán imponer a la 
persona que haya firmado la promoción o incurrido en 
la falta en la diligencia o comparecencia, una multa 
entre cien y mil quinientas veces la Unidad de Medida 
y Actualización. De igual manera, podrá imponerse 
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incurrió en la falta. De igual manera, podrá imponerse una 
multa, con esos parámetros, a quien interponga 
demandas, recursos o promociones notoriamente frívolas 
e improcedentes. 
 
ARTÍCULO 12.- Manifestada por un magistrado la causa 
de impedimento, el Presidente de la Sección o de la Sala 
Regional turnará el asunto al Presidente del Tribunal, a fin 
de que la califique y, de resultar fundada, se procederá en 
los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
ARTÍCULO 29.- En el juicio contencioso administrativo 
federal sólo serán de previo y especial pronunciamiento: 
 
I. a la VI. … 
 
Cuando la promoción del incidente sea frívola e 
improcedente, se impondrá a quien lo promueva una 
multa de diez a cincuenta veces el salario mínimo general 
diario vigente en el área geográfica correspondiente al 
Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 30. Las Salas Regionales serán competentes 
para conocer de los juicios por razón de territorio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 
 
… 
 
… 
 

una multa, con esos parámetros, a quien interponga 
demandas, recursos o promociones notoriamente 
frívolas e improcedentes. 
 
 
Artículo 12. Manifestada por un magistrado la causa de 
impedimento, el Presidente de la Sección o de la Sala 
Regional turnará el asunto al Presidente del Tribunal, a 
fin de que la califique y, de resultar fundada, se 
procederá en los términos de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
Artículo 29. ... 
 
 
I. a VI. ... 
 
Cuando la promoción del incidente sea frívola e 
improcedente, se impondrá a quien lo promueva una 
multa de diez a cincuenta veces la Unidad de Medida 
y Actualización. 
 
 
Artículo 30.- Las Salas Regionales serán competentes 
para conocer de los juicios por razón de territorio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
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… 
 
… 
 
ARTÍCULO 33.- Las notificaciones que no fueren hechas 
conforme a lo dispuesto en esta Ley serán nulas. En este 
caso el perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad 
dentro de los cinco días siguientes a aquél en que conoció 
el hecho, ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo 
escrito en que se promueva la nulidad. 
 
… 
 
… 
 
Si se declara la nulidad, la Sala ordenará reponer la 
notificación anulada y las actuaciones posteriores. 
Asimismo, se impondrá una multa al actuario, equivalente 
a diez veces el salario mínimo general diario del área 
geográfica correspondiente al Distrito Federal, sin que 
exceda del 30% de su sueldo mensual. El actuario podrá 
ser destituido de su cargo, sin responsabilidad para el 
Estado en caso de reincidencia. 
 
ARTÍCULO 35.- La recusación de magistrados se 
promoverá mediante escrito que se presente en la Sala o 
Sección en la que se halle adscrito el magistrado de que 
se trate, acompañando las pruebas que se ofrezcan. El 
Presidente de la Sección o de la Sala, dentro de los cinco 
días siguientes, enviará al Presidente del Tribunal el escrito 
de recusación junto con un informe que el magistrado 
recusado debe rendir, a fin de que se someta el asunto al 
conocimiento del Pleno. A falta de informe se presumirá 

 
 
 
 
Artículo 33. ... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
Si se declara la nulidad, la Sala ordenará reponer la 
notificación anulada y las actuaciones posteriores. 
Asimismo, se impondrá una multa al actuario, 
equivalente a diez veces la Unidad de Medida y 
Actualización, sin que exceda del 30% de su sueldo 
mensual. El actuario podrá ser destituido de su cargo, 
sin responsabilidad para el Estado en caso de 
reincidencia. 
 
Artículo 35. La recusación de magistrados se promoverá 
mediante escrito que se presente en la Sala o Sección 
en la que se halle adscrito el magistrado de que se trate, 
acompañando las pruebas que se ofrezcan. El Presidente 
de la Sección o de la Sala, dentro de los cinco días 
siguientes, enviará al Presidente del Tribunal el escrito 
de recusación junto con un informe que el magistrado 
recusado debe rendir, a fin de que se someta el asunto 
al conocimiento del Pleno. A falta de informe se 
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cierto el impedimento. Si el Pleno del Tribunal considera 
fundada la recusación, el magistrado de la Sala Regional 
será sustituido en los términos de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Si se 
trata de magistrado de Sala Superior, deberá abstenerse 
de conocer del asunto, en caso de ser el ponente será 
sustituido. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 45.- A fin de que las partes puedan rendir sus 
pruebas, los funcionarios o autoridades tienen obligación 
de expedir con toda oportunidad, previo pago de los 
derechos correspondientes, las copias certificadas de los 
documentos que les soliciten; si no se cumpliera con esa 
obligación la parte interesada solicitará al Magistrado 
Instructor que requiera a los omisos. 
 
… 
 
En los casos en que la autoridad requerida no sea parte e 
incumpla, el Magistrado Instructor podrá hacer valer como 
medida de apremio la imposición de una multa por el 
monto equivalente de entre noventa y ciento cincuenta 
veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, al funcionario omiso. También podrá comisionar 
al Secretario o Actuario que deba recabar la certificación 
omitida u ordenar la compulsa de los documentos 

presumirá cierto el impedimento. Si el Pleno del Tribunal 
considera fundada la recusación, el magistrado de la 
Sala Regional será sustituido en los términos de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. Si se trata de magistrado de Sala 
Superior, deberá abstenerse de conocer del asunto, en 
caso de ser el ponente será sustituido. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 45. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
En los casos en que la autoridad requerida no sea parte 
e incumpla, el Magistrado Instructor podrá hacer valer 
como medida de apremio la imposición de una multa por 
el monto equivalente de entre noventa y ciento 
cincuenta veces la Unidad de Medida y 
Actualización, al funcionario omiso. También podrá 
comisionar al Secretario o Actuario que deba recabar la 
certificación omitida u ordenar la compulsa de los 
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exhibidos por las partes, con los originales que obren en 
poder de la autoridad. 
 
… 
 
ARTÍCULO 50-A.- Las sentencias que dicte el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con motivo de 
las demandas que prevé la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, deberán contener como elementos 
mínimos los siguientes: 
 
I. a la V. … 
 
… 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 56.- Recibida la excitativa de justicia, el 
Presidente del Tribunal, solicitará informe al magistrado 
responsable que corresponda, quien deberá rendirlo en el 
plazo de cinco días. El Presidente dará cuenta al Pleno y si 
éste encuentra fundada la excitativa, otorgará un plazo 
que no excederá de quince días para que el magistrado 
formule el proyecto respectivo. Si el mismo no cumpliere 
con dicha obligación, será sustituido en los términos de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

documentos exhibidos por las partes, con los originales 
que obren en poder de la autoridad. 
 
... 
 
Artículo 50-A. Las sentencias que dicte el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa con motivo de las 
demandas que prevé la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, deberán contener como 
elementos mínimos los siguientes: 
 
I. a V. ... 
 
... 
 
a) a f). ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 56. Recibida la excitativa de justicia, el 
Presidente del Tribunal, solicitará informe al magistrado 
responsable que corresponda, quien deberá rendirlo en 
el plazo de cinco días. El Presidente dará cuenta al Pleno 
y si éste encuentra fundada la excitativa, otorgará un 
plazo que no excederá de quince días para que el 
magistrado formule el proyecto respectivo. Si el mismo 
no cumpliere con dicha obligación, será sustituido en los 
términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 
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… 
 
… 
 
 
 
ARTÍCULO 57.- Las autoridades demandadas y 
cualquiera otra autoridad relacionada, están obligadas a 
cumplir las sentencias del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, conforme a lo siguiente: 
 
I. y II. … 
 
ARTÍCULO 58.- A fin de asegurar el pleno cumplimiento 
de las resoluciones del Tribunal a que este precepto se 
refiere, una vez vencido el plazo previsto por el artículo 52 
de esta Ley, éste podrá actuar de oficio o a petición de 
parte, conforme a lo siguiente: 
 
I. … 
 
Concluido el término anterior con informe o sin él, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno de que se trate, decidirá si 
hubo incumplimiento injustificado de la sentencia, en cuyo 
caso procederá como sigue: 
 
a) Impondrá a la autoridad demandada responsable una 
multa de apremio que se fijará entre trescientas y mil 
veces el salario mínimo general diario que estuviere 
vigente en el Distrito Federal, tomando en cuenta la 
gravedad del incumplimiento y las consecuencias que ello 

 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 57. Las autoridades demandadas y cualesquiera 
otras autoridades relacionadas, están obligadas a 
cumplir las sentencias del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, conforme a lo siguiente: 
 
I. a II. ... 
 
Artículo 58 ... 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
 
 
 
 
 
a) Impondrá a la autoridad demandada responsable una 
multa de apremio que se fijará entre trescientas y mil 
veces la Unidad de Medida y Actualización, tomando 
en cuenta la gravedad del incumplimiento y las 
consecuencias que ello hubiere ocasionado, 
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hubiere ocasionado, requiriéndola a cumplir con la 
sentencia en el término de tres días y previniéndole, 
además, de que en caso de renuencia, se le impondrán 
nuevas multas de apremio en los términos de este inciso, 
lo que se informará al superior jerárquico de la autoridad 
demandada. 
 
b) a la d) … 
 
II. y III. … 
 
IV. A quien promueva una queja notoriamente 
improcedente, entendiendo por ésta la que se interponga 
contra actos que no constituyan resolución administrativa 
definitiva, se le impondrá una multa en monto equivalente 
a entre doscientas cincuenta y seiscientas veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal y, en 
caso de haberse suspendido la ejecución, se considerará 
este hecho como agravante para graduar la sanción que 
en definitiva se imponga. 
 
… 
 
ARTÍCULO 58-R.- En caso que el Tribunal advierta que 
alguna persona modificó, alteró, destruyó o provocó la 
pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia 
en Línea, se tomarán las medidas de protección 
necesarias, para evitar dicha conducta hasta que concluya 
el juicio, el cual se continuará tramitando a través de un 
Juicio en la vía tradicional. 
 
… 
 

requiriéndola a cumplir con la sentencia en el término 
de tres días y previniéndole, además, de que en caso de 
renuencia, se le impondrán nuevas multas de apremio 
en los términos de este inciso, lo que se informará al 
superior jerárquico de la autoridad demandada. 
 
 
b) a c) ... 
 
II a III... 
 
IV. A quien promueva una queja notoriamente 
improcedente, entendiendo por ésta la que se 
interponga contra actos que no constituyan resolución 
administrativa definitiva, se le impondrá una multa en 
monto equivalente a entre doscientas cincuenta y 
seiscientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización y, en caso de haberse suspendido la 
ejecución, se considerará este hecho como agravante 
para graduar la sanción que en definitiva se imponga. 
 
... 
 
Artículo 58-R. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades 
penales respectivas, se impondrá al responsable una 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometer la infracción. 
 
ARTÍCULO 58-2. Cuando se impugnen resoluciones 
definitivas cuyo importe no exceda de quince veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
elevado al año al momento de su emisión, procederá el 
Juicio en la vía Sumaria siempre que se trate de alguna de 
las resoluciones definitivas siguientes:  
 
I. a la V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 63. Las resoluciones emitidas por el Pleno, las 
Secciones de la Sala Superior o por las Salas Regionales 
que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten 
en términos de los artículos 34 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 6° de esta Ley, así como las 
que se dicten conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado y las sentencias 
definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la 
autoridad a través de la unidad administrativa encargada 
de su defensa jurídica o por la entidad federativa 
coordinada en ingresos federales correspondiente, 
interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal 

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades 
penales respectivas, se impondrá al responsable una 
multa de trescientas a quinientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización al momento de cometer la 
infracción. 
 
Artículo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones 
definitivas cuyo importe no exceda de quince veces la 
Unidad de Medida y Actualización elevado al año al 
momento de su emisión, procederá el Juicio en la vía 
Sumaria siempre que se trate de alguna de las 
resoluciones definitivas siguientes: 
 
I a V... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 63. ... 
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Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, 
Sección o Sala Regional a que corresponda, mediante 
escrito que se presente ante la responsable, dentro de los 
quince días siguientes a aquél en que surta sus efectos la 
notificación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
 
I. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces 
el salario mínimo general diario del área geográfica 
correspondiente al Distrito Federal, vigente al momento de 
la emisión de la resolución o sentencia. 
 
… 
 
II. a la X. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 68. El actuario deberá asentar razón de las 
notificaciones por Boletín Jurisdiccional, de las 
notificaciones personales o del envío por correo 
certificado, atendiendo al caso de que se trate. Los acuses 
de recibo del correo certificado se agregarán como 
constancia al expediente. 
 
Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta 
obligación, se le impondrá una multa de una a tres veces 

 
 
 
 
 
 
 
I. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización, vigente 
al momento de la emisión de la resolución o sentencia. 
 
 
... 
 
II a X... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 68. ... 
 
 
 
 
 
 
Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta 
obligación, se le impondrá una multa de una a tres 
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el salario mínimo general de la zona económica 
correspondiente al Distrito Federal, elevado al mes, sin 
que exceda del 30 por ciento de su salario. Será destituido, 
sin responsabilidad para el Estado, en caso de 
reincidencia. 
 
… 
 

veces la Unidad de Medida y Actualización, elevado 
al mes, sin que exceda del 30 por ciento de su salario. 
Será destituido, sin responsabilidad para el Estado, en 
caso de reincidencia. 
 
 
... 
  

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Mariel López. 
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